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al exterior de servidores y funcionarios públicos, y sus 
normas reglamentarias; y,

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 11.1 
del artículo 11 de la Ley Nº 31638, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2023; en la Ley Nº 
27619, Ley que regula la autorización de viajes al exterior 
de servidores y funcionarios públicos; y, en el Decreto 
Supremo Nº 047-2002-PCM, que aprueba las normas 
reglamentarias sobre autorización de viajes al exterior de 
servidores y funcionarios públicos;

SE RESUELVE:

Artículo 1. Autorizar el viaje, en comisión de servicios, 
del señor Armando Manco Manco, Intendente General de 
Supervisión de Entidades de la Superintendencia Adjunta 
de Supervisión Prudencial de la Superintendencia del 
Mercado de Valores, a la ciudad de Madrid, Reino de 
España, del 8 al 12 de octubre de 2023, para los fines 
expuestos en la parte considerativa de la presente 
resolución.

Artículo 2. Los gastos por concepto de pasajes 
aéreos y viáticos que ocasione el cumplimiento de la 
presente Resolución Ministerial se efectuarán con cargo 
al presupuesto de la Superintendencia del Mercado de 
Valores - SMV, de acuerdo con el siguiente detalle:

Pasajes aéreos : US$ 2 102.00
Viáticos (2+1) : US$ 1 620.00

Artículo 3. Dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes de efectuado el viaje, el citado comisionado 
debe presentar ante la Titular de la Entidad un informe 
detallado, describiendo las acciones realizadas y los 
resultados obtenidos durante el viaje autorizado.

Artículo 4. La presente Resolución Ministerial no 
otorga derecho a exoneración o liberación de impuestos 
de aduana de cualquier clase o denominación a favor del 
comisionado cuyo viaje se autoriza.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2222654-1

Resolución Ministerial que aprueba el 
Convenio de Traspaso de Recursos a ser 
suscrito entre el Ministerio de Economía 
y Finanzas y el Gobierno Regional de 
Moquegua, en el marco de lo previsto en el 
Decreto Supremo N° 215-2023-EF

Resolución MinisteRiAl
nº 342-2023-eF/52

Lima, 6 de octubre del 2023

CONSIDERANDO: 

Que, mediante el numeral 1.1 del artículo 1 del 
Decreto Supremo N° 215-2023-EF, Decreto Supremo 
que aprueba la operación de endeudamiento interno 
mediante la emisión de bonos soberanos en el marco 
de la Ley N° 31640, Ley de Endeudamiento del Sector 
Público para el Año Fiscal 2023, se aprobó la operación 
de endeudamiento interno a ser acordada mediante la 
emisión de bonos soberanos, hasta por la suma de S/ 
100 000 000,00 (CIEN MILLONES Y 00/100 SOLES), 
destinada a financiar parcialmente cuatro (04) proyectos 
de inversión a cargo del Gobierno Regional de Moquegua;

Que, el numeral 3.1 del artículo 3 del Decreto 
Supremo N° 215-2023-EF dispone que el Ministerio de 
Economía y Finanzas, a través de la Dirección General 
del Tesoro Público, traslada al Gobierno Regional de 
Moquegua los recursos derivados de la aludida operación 
de endeudamiento interno, mediante un Convenio de 

Traspaso de Recursos, el mismo que es aprobado 
mediante Resolución Ministerial;

Que, conforme a lo dispuesto en el numeral 3.2 del 
acotado artículo 3, el Convenio de Traspaso de Recursos, 
adicionalmente, establece los términos y condiciones 
referidos al reembolso del servicio de la deuda derivada 
de la citada operación de endeudamiento interno; 

Que, el numeral 24.2 del artículo 24 del Decreto 
Legislativo N° 1437, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Endeudamiento Público, establece que 
cuando el otorgamiento de los recursos previstos para 
efectuar los pagos o reembolsos correspondientes a 
obligaciones generadas en el marco de las operaciones 
realizadas bajo el ámbito del Sistema Nacional de 
Endeudamiento Público, se realice mediante Asignaciones 
Financieras, la Dirección General del Tesoro Público está 
facultada a deducir los montos necesarios para atender 
las referidas obligaciones y transferirlos directamente a 
las cuentas previstas para el pago del servicio de deuda; 

Que, el numeral 36.1 del artículo 36 del referido Decreto 
Legislativo establece que en el caso de las operaciones 
de endeudamiento acordadas por el Gobierno Nacional 
cuya ejecución esté a cargo de una entidad pública que 
no pertenece al Gobierno Nacional, con la obligación 
de proporcionar los recursos financieros para atender el 
servicio de deuda, el Ministerio de Economía y Finanzas, 
a través de la Dirección General del Tesoro Público, y 
dicha entidad pública, suscriben un Convenio de Traspaso 
de Recursos en el cual se establecen los términos y 
condiciones relativos a su utilización y a la atención del 
servicio de la deuda;

Que, en ese sentido, resulta necesario aprobar el 
Convenio de Traspaso de Recursos a ser suscrito entre 
el Gobierno Regional de Moquegua y el Ministerio de 
Economía y Finanzas, así como establecer el mecanismo 
de reembolso a favor de este último;

Que, sobre el particular han opinado favorablemente 
la Dirección General del Tesoro Público y la Oficina 
General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Economía 
y Finanzas; 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo N° 1437, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Endeudamiento Público, en el Decreto 
Supremo N° 215-2023-EF, Decreto Supremo que aprueba 
la operación de endeudamiento interno mediante la 
emisión de bonos soberanos en el marco de la Ley N° 
31640, Ley de Endeudamiento del Sector Público para el 
Año Fiscal 2023; y en la Directiva N° 001-2019-EF/52.04, 
“Directiva para la Concertación de Operaciones de 
Endeudamiento Público, Contratación de Financiamientos 
Contingentes y Otorgamiento o Contratación de Garantías 
en Asociaciones Público Privadas”, aprobada mediante 
Resolución Directoral N° 015-2019-EF/52.01; 

SE RESUELVE:

Artículo 1. objeto
Aprobar el Convenio de Traspaso de Recursos a ser 

suscrito entre el Ministerio de Economía y Finanzas, a 
través de la Dirección General del Tesoro Público y el 
Gobierno Regional de Moquegua, mediante el cual se 
establecen los términos y condiciones para el traspaso de 
los recursos derivados de la operación de endeudamiento 
interno aprobada en el numeral 1.1 del artículo 1 del 
Decreto Supremo N° 215-2023-EF, el mismo que como 
Anexo, forma parte integrante de la presente Resolución 
Ministerial.

Artículo 2. servicio de la Deuda 
Disponer que el mecanismo de reembolso a cargo del 

Gobierno Regional de Moquegua, a favor del Ministerio 
de Economía y Finanzas, en el marco de la operación 
de endeudamiento interno aprobada por el artículo 1 
del Decreto Supremo N° 215-2023-EF, será mediante 
asignaciones financieras a que se refiere el artículo 24 
del Decreto Legislativo N° 1437, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Endeudamiento Público. 

Artículo 3. suscripción de documentos
Autorizar al(la) Director(a) General de la Dirección 

General del Tesoro Público a suscribir, en representación 
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del Ministerio de Economía y Finanzas, el Convenio de 
Traspaso de Recursos que se aprueba en el artículo 1 
de la presente Resolución Ministerial, así como toda la 
documentación necesaria para su implementación.

Artículo 4. Publicación 
La presente Resolución Ministerial y su Anexo, se 

publican en la sede digital del Ministerio de Economía 
y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma fecha de 
publicación de la presente norma en el Diario Oficial El 
Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2222957-1

EDUCACIÓN

Aprueban Norma Técnica denominada 
“Disposiciones para la encargatura de 
profesores en áreas de desempeño laboral 
de la Ley N° 29944, Ley de Reforma 
Magisterial y su Reglamento”

Resolución ViceMinisteRiAl
n° 147-2023-MineDu

Lima, 5 de octubre de 2023

VISTOS, el Expediente N° DITEN2023-INT-0264554, 
el Informe N° 01206-2023-MINEDU/VMGP-DIGEDD-
DITEN y el Oficio N° 04707-2023-MINEDU/VMGP-
DIGEDD-DITEN de la Dirección Técnico Normativa de 
Docentes de la Dirección General de Desarrollo Docente, 
el Informe N° 01443-2023-MINEDU/SPE-OPEP-UPP de 
la Unidad de Planificación y Presupuesto de la Oficina 
de Planificación Estratégica y Presupuesto, el Informe N° 
01199-2023-MINEDU/SG-OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 3 de la Ley N° 31224, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación, 
establece que el sector Educación se encuentra bajo 
la conducción y rectoría del Ministerio de Educación; 
asimismo, de acuerdo con el literal a) del numeral 1 y 
el literal a) del numeral 2 del artículo 5 de la citada Ley, 
sus funciones rectoras y técnico-normativas son formular, 
planear, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar la 
política nacional y sectorial bajo su competencia, aplicable 
a todos los niveles de gobierno; así como aprobar las 
disposiciones normativas vinculadas con sus ámbitos de 
competencia, respectivamente;

Que, conforme con lo dispuesto en el artículo 79 de 
la Ley Nº 28044, Ley General de Educación, el Ministerio 
de Educación es el órgano del Gobierno Nacional que 
tiene por finalidad definir, dirigir y articular la política de 
educación, recreación y deporte, en concordancia con la 
política general del Estado;

Que, el literal h) del artículo 80 de la Ley Nº 28044 
señala que es función del Ministerio de Educación 
definir las políticas sectoriales de personal, programas 
de mejoramiento del personal directivo, docente y 
administrativo del sector e implementar la Carrera Pública 
Magisterial;

Que, el artículo 70 de la Ley Nº 29944, Ley de Reforma 
Magisterial, establece que el encargo es la acción de 
personal que consiste en ocupar un cargo vacante o el 
cargo de un titular mientras dure la ausencia de este 
para desempeñar funciones de mayor responsabilidad, 
el mismo que es de carácter temporal y excepcional, 
no genera derechos y no puede exceder el período del 
ejercicio fiscal;

Que, según lo dispuesto por el numeral 176.2 del 
artículo 176 del Reglamento de la Ley N° 29944, Ley de 
Reforma Magisterial, aprobado por Decreto Supremo N° 
004-2013-ED, el Ministerio de Educación establece los 
procedimientos para el proceso de encargatura;

Que, mediante Resolución Viceministerial N° 
165-2022-MINEDU, se aprueba la Norma Técnica 
denominada “Disposiciones para la encargatura en cargos 
de mayor responsabilidad en las áreas de desempeño 
laboral en el marco de la Ley N° 29944, Ley de Reforma 
Magisterial;

Que, bajo dicho marco normativo, mediante Informe 
N° 01206-2023-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DITEN, 
complementado con el Oficio N° 04707-2023-MINEDU/
VMGP-DIGEDD-DITEN, la Dirección Técnico 
Normativa de Docentes, dependiente de la Dirección 
General de Desarrollo Docente, propone y sustenta la 
necesidad de derogar la Resolución Viceministerial Nº 
165-2022-MINEDU; y, de aprobar la Norma Técnica 
denominada “Disposiciones para la encargatura de 
profesores en áreas de desempeño laboral de la Ley N° 
29944, Ley de Reforma Magisterial y su Reglamento” 
con la finalidad de implementar un nuevo proceso de 
encargatura, con mayores oportunidades para que 
los profesores puedan acceder a un cargo de mayor 
responsabilidad sobre la base del mérito y en igualdad de 
oportunidades, (en adelante, la norma técnica);

Que, la norma técnica tiene por objeto regular el 
procedimiento, requisitos, responsabilidades y criterios de 
calificación de expedientes, para que los/las profesores/as 
nombrados/as ocupen de manera temporal y excepcional, 
mediante el proceso de encargatura un cargo de mayor 
responsabilidad que se encuentre vacante en las áreas 
de desempeño laboral, en el marco de la Ley N° 29944 y 
su Reglamento; 

Que, la norma técnica cuenta con la opinión favorable 
de la Dirección General de Educación Básica Regular, 
de la Dirección General de Educación Básica Alternativa, 
Intercultural Bilingüe y de Servicios Educativos en el 
Ámbito Rural, de la Dirección General de Calidad de 
la Gestión Escolar, de la Dirección General de Gestión 
Descentralizada, de la Dirección General de Servicios 
Educativos Especializados y de la Dirección General de 
Educación Técnico-Productiva y Superior Tecnológica y 
Artística;

Que, a través del Informe Nº 01443-2023-MINEDU/
SPE-OPEP-UPP, la Unidad de Planificación y 
Presupuesto de la Oficina de Planificación Estratégica 
y Presupuesto, dependiente de la Secretaría de 
Planificación Estratégica, emite opinión favorable 
señalando que la norma técnica se encuentra alineada 
con los objetivos estratégicos e institucionales del 
sector Educación y su implementación se financiará con 
cargo a los créditos presupuestarios aprobados en las 
respectivas leyes anuales de presupuesto, sin demandar 
mayores recursos al Pliego 010: Ministerio de Educación 
ni al Tesoro Público;

Que, asimismo, mediante Informe N° 
01199-2023-MINEDU/SG-OGAJ, la Oficina General de 
Asesoría Jurídica, emite opinión legal favorable respecto 
de la propuesta, y recomienda continuar con el trámite 
correspondiente para su aprobación;

Que, de acuerdo al literal a) del numeral 1.1 del artículo 
1 de la Resolución Ministerial N° 002-2023-MINEDU, 
se delega en la Viceministra de Gestión Pedagógica 
del Ministerio de Educación, entre otras facultades y 
atribuciones, la de emitir y aprobar los actos resolutivos 
que aprueban, modifican o dejan sin efecto los 
Documentos Normativos del Ministerio de Educación en 
el ámbito de su competencia, conforme a lo dispuesto en 
el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Educación;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 31224, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Educación; en la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial 
y en su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo 
N° 004-2013-ED; en el Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Educación, aprobado por 
Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU; y, en virtud de 
las facultades delegadas mediante Resolución Ministerial 
N° 002-2023-MINEDU; 
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